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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
GUACA SANTANDER 

Dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en el que la demandada 

CLAUDIA PATRICIA JAIMES manifiesta la imposibilidad de asistir a la audiencia 

programada en proveído de fecha 13 de julio de 2021, así mismo, la voluntad de pagar 

la obligación pendiente contenida en el pagaré 4866470212183057–Teniendo en 

cuenta que ya canceló en su totalidad las obligaciones 725060530079140 y 

725060530086708-. Es así que, a fin de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción de la parte ejecutada, se suspende la realización de la audiencia de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO programada para el día 03 de agosto de 2021, por 

ello, se fijará nueva fecha para que con ello, realice las gestiones necesarias para el 

pago de la obligación pendiente con la entidad ejecutante. 

 

Por secretaria liquídese el crédito para determinar el valor que se adeuda a la fecha de 

la obligación contenida en el pagaré 4866470212183057.   

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Ovalle Velasquez 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Santander - Guaca 
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